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CIRCULAR NUM. 219.

£n la Gaeeía de Madrid se ha publicado la Real or- 
4fc» siguiente.

mi.mstërio de la guerra.
Real orden.

Excmo. Sr.: Restablecidas las Pagadurías militares 
por Real decreto de 23 del actual, la UeinaíQ. D. G ) 
se ha servido disponer que tanto p¿u-a su inmediato 
planteamiento, como para que esta medida produzca 
los beneficiosos resultado» que de ella debe prometerse 
el serricio militar, se observen las disposiciones si- 
gaicntes:

I ." El Director general de Administración militar 
remitirá con toda brevedad las plantillas de que deben 
constar la» nuevas Pagadurías, proponiendo al mismo 
tiempo el personal que debe cubrirlas; en el concepto 
de que al designar los Pagadores, que deben ser Comi
sario» de Guerra, y los demás subalternos, reicaiga la 
propuesta en losque à su reconocida integridad reunan 
las circunstancias de haber servido en iguales oficinas 
antes de su supresión, sin perder de vista las razones 
expuesta» en el último párrafo de la exposición con que 
íué presentado el proyecto de decreto.

2 ., Que las nuevas Pagadurías militares adopten 
el mismo sistema que sognian antes de la supresión, y 
se rijan por las instrucciones anteriores; sin perjuicio 
de introducir en ellas las variaciones á que dan lugar 
el Real decreto de 23 del actual, las presentes disposi
ciones, y aquellas que vaya aconsejando la práctica, 
para la mejor y mas ordenada distribución de los cau
dales que se les confien.

3,a Para que la distribución de fondos que ha de 
cubrir todas las obligaciones militares se haga con la 
igualdad debida, será esta en lo sucesivo atribución 
peculiar de este Ministerio.

4 .« A fin de realizarla con el debido acierto remi
tirán mensualmente los Intendentes militares de eada 
distrito ó ejército á este Ministerio, por conduelo de los 
(Capitanes g-'uerales respectivos ó General en Jefe, un 
ej ‘inplar del presupuesto á que asciendan todas las 
obbgacione» militares de su respectiva demarcación, 
en un todo igual al que directamente remitan y han de

continuar remitiendo á su Director general, el cual 
deberá recibirse precisamente antes del día 20.

5 .a La formación de es'es p esupuestrs mensuales, 
en que ha de fundarse la reclamación de fondos al Te
soro y las noticias de distribuci n, deberá tener efecto 
en su ¡parte personal coa estricta sujeción à b's 
legítimos haberes à que aseiendan los extractos de re
vista y nominas respectivas al mismo mes; y encnanlo 
á la parte material con sujeción en los de artillería é 
ingenieros á los presupuestos formados por »us respec
tivas Direcciones generales; en aquellos que tengan se
ñalamiento fijo à la dozava parte del presupuesto gene
ral; consignándose en los otros servicios que no tengan 
señalamiento fijo, ó el haber del mes anterior, ó el im
porte calculado lo mas aproximadamente posible á que 
pudiera ascender el gasto del mes á que venga à refe
rirse el presupuesto.

6 .» Si á la form;'.ion de un presupuesto mensual 
resultasen algunas diferencias notables en cualquiera 
de sus capítulos, comparados con los d?l mes anterior, 
se explicarán à eonlinuapion del mismo por notas cla
ras y sencillas las causas principales que la» ocasionen.

7 .« La Dirección general de Adminktracion militar 
continuará en la práctica de formar y remitir á este 
Ministerio y á la Dirección del Tesoro el dia 20 de ca
da mes el presupuesto general que comprenda las obli- 
gaermes de lodos los distritos, y las que están afecta» á 
las oficinas generales, ilustrando el correspondiente á 
este Minisleiio con las aclaraciones consiguientes que 
den á conocer las alteraciones que ha sido necesario 
introducir en los prcsupu^'slos parciales, por efecto de 
algunas atenciones deque no tuviesen conocimiento los 
distritos al formar los pedidos.

8 .« Decretada y publicada en la Gaceta ofic al la - 
distribución acordada en Consejo de Ministros, se cir
cularán por este Ministerio álos Capitanes generales y 
Director general de Administración las distribuciones 
de fondos por capítulos de las obligaciones que respec
tivamente corresponde cubrir á cada distrito, y á las 
cuales se atendrán precisamente los Intendentes milita
re» desde el momento que les sean comunicadas por los 
mencionados Capitanes generales

9 a Si ocurriesen circunstancias imprevistas en que 
debieran librarse á cuerpos, clases y servicios mayores 
cantidades que las consignadas en el presupuestó-dis
tribución, quedan autorizados los respectivos Intenden- 
dentese para disponer por si, siempre que las existen
cias lo permitan, y no pasando de 3000 rs. el exceso; 
pues siendo este mayor solo podrá tener efecto el pago 
concurriendo el asentimiento por escrito del respecli\Q 
Capitan general.

Cuanu» hubiese que librar sin aplicación á determi*
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nado capjiulo por la cumia llainaJa en suspenso, ó 
ron cargoá capilulo delcrmiiiado, pero para una oLli- 
g icion no comprendida en el presupuesto inónsuál, pa
sando de los 3000 rs. indicados, precederá siempre ó 
mand¿ito 'especial ó asentimiento escrilo del Capitan ge- 
lierai, dando esta Autoridad conocimienlo inin'edialo á 
este Minislerio, y el Intendente á su Direclorgencrul en 
cuantos casos do esta naturaleza pudieran ocunir; 
incluyendo estos últimos ¿ mayor abundamiento «u 
el presupuesto para el mes -i a mediato una relación 
de los pagos realizados á cada capítulo que no se hu- 
hiesen podido sujetar á la cantidad consignada sin des
nivelar la cuenta del mismo capitulo, y a continuación 
de ella todas las libradas con aplicación á cuenta en 
suspenso, para que coa este con cimiento puedan intro

ducirse en el pedido de fondos inni'diatos las alteracio
nes convenientes.

iO, No se podrá librar ninguna cantidad sino con 
aplicación á determinados hobérés, y paia las formali- 
zaciones y las igualaciones decnentasen fin de año se 

■ sujetarán las oli dnas á lo prevenido en las rcgl'asante
riores, dando cuenta, por les medios establecidos, de 
las operaciones que hayan realizado y no estén sujetas 
al presupuesto y distribución correspondiente.

II. Las Pagadurías militares facilitarán á los Ca
pitanes generales las noticias diarias, s^-manalesó mea- 
suales que les pidan dol rno'Jmi jilo de caudales/y 
cualquiera Cira que estimen cenvenrnte en liien dél 
servicio y dy bis. facuJlados con que se Lallan revestidos.

/12. tEl-Diic.cto/g nei al do Aduünisteacion mditiir 
remitirá mensuidmcnie.á este Miiíisle- io una copia igual- 
a la cuenta que .ha de rpudir la inte, vención g-mor/d á' 
Ia,I)u-eccioq.gmi/ral de Contabilidad de la Hacienda 
pública, conformerai ai t. 5,®-del Beal decreto de 22 del 
(mp iente; y los Capitanes generales lo seiilicarán á este 
fdinisterio de las parciales de nrs que d ben presentar- 
1'S los ínlendenlcsd di^liitode los caudales éaíi.-fechos.

13. El Direclor gomeral de Administración dará 
las instrucciones comenk-olivpara q .e stasdispisicio- 
nes se cumplan en s'jsd- p'ndéncias con la puntuálíd. d 
MM/? '\qniiere objeto de tanta ipiporíancia en el servicio. 

De Real orden lo digo á V.- E. para su conocimiento 
y cumplimiento en la p ríe (¡u > le corresp-mda. Dios 
g.iardeá V. E. muchos abes. âîadnd27 de Setiembre 
de íitüd.^Si'uiY'r.^Sr......

Loque se imcrla en esíe per.'ódwo para, su debida pu~ 
bli ’idad. Logroii'j de Uciubre.de Gober
nador, Miqu'l Piivs.

.CmGCLABNUál.220.

Por la circular ins'írta en ?! número del Boletín eor- 
reApoiid¡e:xt8 ül día I J de Junio escilé el celo de los 
Alcaldes y d? b:sjuntas municipid ¿d? beneííeencia qá/e 
presiden, con ubyelo de que dentrod > los quince prime
áis días me dieranparledá hallarse nombradas lasjuh” 
tas pm loqíiií^l 's, para plantear la ho.;piicbdad domici
liaria tan recomendada porei G -biarno-d-eS.M. . A ( ó;?-' 
tiauícim ansíe los pueblos.euy^s Alcaldes no h in da- 
d.» el esprea..dn avis »,, y al dirigírl s este recuerd') les 
tidvirrí ) que si en el termino de (¡uince (lias no remifen 
«Helio pane me veré p.-ecisadoá corregir su d-'sob'edien- 
cia can todo el rigor q ie U bey p 'rmila,.por que tan in- 
l 'ieáanie servició merece toda prefer- n da v estoy dis- 
puMo á no omitir in/dio alguno de .obt *ner"l-^ bueiroá 
reiuUadüs que m^ prom lo hade producir en esta pro- 
vinvia tan impo. lante ramo-do la administración públi-

21 úe Oj,ubre de 1833.=«E1 Gobernador, 
Kigüel Lives. ' ’

Pueblo que se citan en la circular que precede

Aldea nueva de Ebro. 
11 i íleon de Soto.

-Arñcddlo. 
Aruedo.

Aleson,
Arenzana de arriva.
Cam provin.
Canales.

Enciso. Canillas.
IJíM'ce. Cardenas.
Ocon. í'l 1 Castrov ¡ejo.

. Poyales. ■ Hormilla.
Preja no.
Pedal.
Sta. Eulalia vajera.

Iluercanos. 
AJ a lijar res.

. Malulo.
Tudylilla. Pedreso.
Zarzosa. S. Millan de la-Cog día.
Ausejo. Sta. Coloma.
Áutol. Tovia.
Calahorra. Ti icio.
P-adejun. Ventosa.
Aguilar. A en ti osa
Cerve, a. i lia.’’ojo.
Jncsn'illa.s. Vd la vela yo.
■^u 0 de aguas. Bañares.
Valdemádera.
Briñas.

B .ños de Bioja.
L zea ni y.

Cabalar reina. Horra nndhiri.
Castaña es de Bioja. Leiva.
C dlorigo.
Cuscuiri Jila.

Manzanares de Bioja.
Oj acastro.

Jiaio. Slo. Domingo.
Ochanduri. S. Torcuaio.
01 i aun. Tormanioi.
Bí-vas. •- A illafta quintana.
E jazarra. , Zorn.quin.
■ypiaiva.
^góhidlío.^ " "

; Aj;fmiL - -, . Ï
Almarca.

Álsdda. 
Da ! oca. 
La¡ dero.

. Kortigosa. 
La Santa 
Pinillos.

Logroño.
arre te. 

Bi Vol rocha. 
Sales. 
V'iguora. 
Aicsunco.

Pradjílo 
El Basilio, 

■ Soto.
Torrera uña.
Aillüfiueva de Caraerei.

CiRCüLÏ'R ?rü5!. 22t

Para que los Alcaldes y demas havitanles do 'esta 
p.oviücia tengan csnoeimienlo de los pueblos aLclog i 
los puestos lijOs que en ella ocupa la Guardia civil, á 
continuación se inserta la distribución que de ellos me 
na p isadi el (jomandaiile de dicha fuerza á este efecto. 
V»groño23de Octubre de l 855.—E1 Gobernador/ 
ilignei 111 ves.

zi de la yf .* Compañía de Infantería. Pro- 
Guardia Civil. viuda de Logroño.

Subdivision de los publos.de la provincia en demar
car róiies-aféelos á los puestos fqws establecidos en la 
misma.

Linón» PiiAaina Pueblos ab'ctos á su demar- eHo.suipJÍ 
cacmn pura el servicio.

/ Arrubal. . ... . Vj ^gaa

Í
Agoncilio.Agincillo................................./

llurillo . . . . . .1

Alcanadre.Alcanadre . . . . \ »

Aldoal íbós  ..................... 1

Coi-era. ..........................4

Galilea..................................i y '/

Las-Ruedas. . . . .1 y */*
Ausf'ji....Ausejo . . . . »Bedal. . ’ . , . . , .1/ •

Hhlinos . . . ’. . i "
Oteruelo............................íy.'/

» Pipaona . . . . , -1 y y
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f ' Pradrjnn . . ,
1 Villar...... Todeiilla * . . .
j Villar . . •.

1

» ■

1 Miirillcjo . ,
a «
. 1

1 Aldea...... -, ¿ ■

Hincón de So'o.
• 9

1 , 
' /4

Alfaro...... Alfaro . . »

, Aulol. . . . .
Cirrbonera. .
Bergasa baje/a .

•Bargasa somera.
Arnedo.-...^?"’- ' • • • • 

QjpL.
1 Sta. Eulalia bajera. , .

Stà. Eulalia somera.
1 ílerce ..........................
f Arncdo . . . . .

. 2
' . 2

. 1
J y
. À
• •/.

• < y '
: 1 ’"/■

. «

Arnedillo . . ;. . .
Enciso . . ,
Escurquilla.
Garranzo . .

- ñ^unilla ...
£ ’ -■ Navalsaz .' ■.

í'erobsco . . .
Amwaií.W"’-, - • :

huidas de EucitO- 
San Julián .
S Vicente de Muni lía.
Anlof.a-izas. . ...
Oiiban . .....

- ZariosaJ. .....
Valdevigas ....
Villar de Encise .

. »

y ‘Á

■ í’y'í/í

. j 
0
1 ,/ 
/ »

. 1

.2
. 2
• 1Ï y

Bu cesta
* Collado -y ,

Dehesiüas ; . .
Lagunilla .
Ocon . . . . .
Robres . . . .
S. Bartolomé . . .

Jabera ..,.Sta. Engracia . . .
S. Marlin . . ; ,
Sta. Cecilia. . .
S. Vicente da Robres.
Sta. Lucia . '. ;
Venías Blancas. . .
Valírujal , . . . .
Buzaría • . . . ,

2
< y y

. i y y

‘/
■ '/'

• y 'Z
. 1
. 1 í
. i 

iy% *
< y y.

Ambasaguas .
Grábalos ....

Grávalos .'f»
xtjuio de ambas aguas .
Turruncun.........................
V ill arroya . . , . .

2
»

- i Y */•
V y’-

2
1

Aguilar del Rio Alhama. 
Aldeñuela de Valdepérrillo. 
Cornago. . . , .

Ccr»era...{^’%»^®*®” Alhama . 
inesti Illas . . . . ' .

Navajun . . , , .
Rincon de Oííbedo . .
Valdcmadera......................

1
2 y ' 

.2 y */.
»
y.
1 y '/.
1
1 y ■/.

Baroca . . . . .
Facama- í'"'"”-  
vor........... -uconuiyor. .

Hornos . . , .
Mediano. / . , .

2 » ' ■

»
2
2 y y,

* I' Eüenma- •

vor........• •
I ■ Sotes . . ..

1 Cenicero
Huércanos .

1 Cenicero. .-Sómaío.
1 Borre Montalvo
1 Liuñuela .

1 A ba l03 .
i Bí-iones. . .
i Gimdeo.
1 Ollauri .
I Briones....Pecina .

1 R' dezuo. . ,
j Ribas . . .
í S. Asensio ,.

S. Viceníela Sonsie

Angunciana. .
Briñas . . .

1 Uaro........•
1 Euzcurrililla .
1 Raro . . . ,
I Villalba

Casaiarei-ni.
Cuzcurrilá .
Castañares de Rioja 

Casalarei-Baños de Rtnja . 
ua.............Ochanduri . ’. ..

Oreca ....
Tifgo . . . .
Zarra ton . . ..

i
c: 0

fss

Arce Fon cea 
Cellorigo 
Fonzaleehs .

1 bnialeclieí*"®™ • • • 
balbarruli •.
Sajazarra .

! Trebianá . .
ViJlaséca .

B

Bañares. . . . 
Cidam n ... 
Ciriñuela , 
Cirueña.

. V Corporales . ’. 
y , Grañon. . .

Gedlinero de Rioja .
Hervías ....
Herramelluri. . .

Samo Dá-W*» • ■ • • 
mingo...... Manzanares. . .

® Morales ... ¿ 
Negruela . .
Qnil 1 lanar de Rioja.
San Midan de Yecort 
Sa'n Torcualo .
Tormantos . .
Villalobar .
Veiasco.
Vidartíi Quintana .* 
Sto. Domingo .

Angula ....
Alííizarra. . , 
Ayabarrena. . 
Azaruelia. . . .

Ezcaray...^;^^’'*^ ....
•' Almunarcia . .

Bon i caparra.
Ezcaray....

. Hojacasíro ... 
Puzuengos . . ,
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San Tu i (le . . . . . 1

Ezcarav

Santurdejo . . . .
Valgañon . . . .
Zorraquin. < . .
Cilbarrena . . . .
Zalarrula . . . ,
Zaldiema . . . .
Esc u iza .
Lozalaya . . . .
Olizarra . , .

...Orioia . , , . ,
Posadas . . .
S. Anión . . . .
S. Juan...........................
S. Asensio los Cantos . 
Zondeluna ..... 
Tuíza..........................
Urdanza. . ..
Uyaria . ....
Espurgana.....
Villanueva de Rioja

. 4

. 1
• <z2
. 1/4
’ 1
. 1
. 1
. 1

- . 3/4
. 2 1/2
. 2
. 4
. 1/2
. í
. 1 1,2
. 1
. 4
. 1
. 1
. 2

Nágcra..

A1 esa neo .. . . . .4
Azofra..................................4
Arenzana de arriba . . 1
Areñzana de aLajo . .1/2
Aleson................................
Badarán............................... i 4/2
Rezares.................................4 1/2
Baños de Rio Tobia. , . 2
Camprovin.........................1
Cardenas. . .. . . .4 4/2
Cañas ...... 1 j/2
Canillas. . . . . . 1 í/2
Cordovin . , . . , 1 1/2

’’Estollo. . . , . . 3
Hormilla......................... 1
Hormilleja......................... 4
Mahabe................................4
M anjarres.........................1 1/i
Sta. Coloma.........................4 1/2
Torrecilla sobre Alesanco . 4 1/2
Tricio................................4 2
Ventosa de Rioja . . . 2
Villar de Torre . . . . 24/2
Vi lia verde de Rioja. . .21,2
Nágera . . '
Caslroviejo.............................. 2 1 '2

Anguiano

Anguiano y la Granja de
Villanueva.... »

Biievá .......................... 3
Bobadilla . , . ..11/2
Canales.................................6 '
Ledesma...............................4/4
Rio (Aldea de San Millan

delaCogolla) ... 3
Mansilla............................4 4/2

.Pedroso .................................1 iy2
San Andrés del valle San

Millan......................21/2
VillavelayoL , , . .5 4/4
A^iniegra de arriba . . . 4 c
Viniegia de abajo ... 4
Ventrosa.......................... 3
Matute ¡.................................4 4/1
^rcco . . . . . .2 4/4
Tobía . . . . . .21/2

5
Piníllos . . , , , ,21/3

Torrecilla.^?®'*,'®,,.................................... |
lubabellosa. . . . . I
Torrecilla de Cameros, . »

Horcajo

Ajaroil . . . . . . 3 4/2 
A Idean ueva de Cameros ,11/2 
Cabezón. . . . , .21/2 
Gallinero de Cameros . , 3 
Hoyo de Villanueva , .2 4/2 
Hoyo de Lumbreras . .44/2 
Lumbreras y San Andres. 1/2

..Piad i lio. 1...........................2 1/4
Pajares.................................. 1
Piejueras . \ . . .4 3/4 
Rabanera de Cameros . ,3 4/2 
Tejada, Velandia y Velilla. 3 
Villoslada . . . . .14/2 
Villanueva de Cameros. . 2
Laguna de Cameros. . .2 1/2

!
Í

Viguera.

i

Albelda.................................1 4 2
Castañares de las Cuebas. 4/2
Luezas ... . . 1
Muro de Cameros ... 2
Panza 1 es. ..... 1

’’Sta. María de Cameros. . 2 
Viguera. . . . , . »
íslallaaa, . . , . .1/2
Nalda . . . . , . 1'
Sorzano .................................4

Solo de Ca
meros.

Abellaneda . . . .2
Cenzan©. . . . . ,4
Clavijo.................................... 1 1^2
La Sania . , . . . . 3 ’
Lamongia . . , . .3
Ribalmaguillo ... 3 
Solo de Cameros ...» 
Reynares . . . . .4 -
Ribídlecha . ■. . . .2
Tregu aja nies . . ..1 
Hornillos . . . . .3
•^alon. . . . . .3
Badillos . . . . . 2 4
Leza. ...... 1 1/2 
Montai ve de Cameros. . 2 4/2 
San Roman. . . . .2 
LarriBa.................................... 2
^revijano . . . . .1/2 
jorre de Cameros . . .21/2 
yaldosera . . . . .3

Villanuevade S. Prudencio. 1 
Terroba. , ... .1 
Torrem una. .... 3

3
^Logroño..

Alberite. . , , .
Cnrlijo..........................
Logroño..........................

’Lardero.....
Villamediana . . .
Barea . . ' . . .

. 1 4/4

. 4
>

. 1
. 4
. 1;^

Logroño 22 de Oelubre de 1853,—El Comándame 
de Provincia, Miguel Sauz.

Almarza de Cameros . 1
MoiJtemediano . . . . 1 1 '4

Torrecilla.^?®""'''®............................ ’/2
^leva ...... 4
Iloiiigosa . . . . .2
Feñaloscienlos , . , , 2

Ksn

LOGBüaÑO;

TiwpnE.NTA 1 Lit. pe Ahbizv Iíermanos*
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